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Ingeniero
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Director General de Energía

Mlnisterio de Enertía y M¡nas
Su Despacho

Respetable Diredor:

De conform¡dad con elAcuerdo Gubernativo Número 05-2020, se Declara el estado de Calamidad Públic¿ en todo eltenitorio
¡acional como consecuencia del pronunciamiento de ¡a Organización Mundialde la Salud de la epidemia de coronavirus
COVID-1g como emergencia de salud pública de ¡mpofanc¡a internacional y del Plan para la Prevenclón, Contención y
Respuesta a casos de coronavirus (COVID-fg) en Guatemala del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

Estableciendo el plazo por 30 dlas a palir del 5 de mazo del año 2020, el cualtue raül¡cado con el Decreto Número 8-
2020, del congreso de la República de Guatemala de fecha 20 de Marzo del 2020.

OMed¡ante Acuerdo Gubernat¡vo 07-2020 se prónoga por tre¡nta dlas más el plazo de vigencia del Estado de Calamidad
Pública, contenido en el Dec¡eto Gubernativo No. 5-2020, de fecha 5 de ñatzo de 2020, ratif¡cado po. el Decfeto número
No. 9-2020 del Congreso de la Repúbl¡cá, de fecha 3l de marzo de 2020,

Yde conformidad con las dispos¡ciones presidenciales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes para elestricto cumplimiento
de fecha 16 d€ Mar¿o del 2020, y sus mod¡fcaciones y ampliaciones de fecha 21 d€ rnar¿o del 2020. Se establecen
prohibiciones entre ellas;

1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡stintas dependencias del Estado, asl corno en el Sector Pr¡vado por el
tiempo establecido y señalado ante ormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobiemo, asl como el peGonal que determinen cada una de las
autor¡dades superiores de las entidades públicas

Confome a Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, de fecha 22 de matzo del 2020, el M¡n¡stro de Energia y Minas en
atención a las disposiciones oresidenciales emite las disDosiciones internas oue deberán ser acatadas Dortodo el personal

Oque 
integra esta lñstitucjón.

En los numérales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, que se informe al personal
qué debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualqu¡er eventualidad. y perm¡tir el trabajo desde casa facil¡tando
los insumos necesaÍios.

Las disposiciones anteriores afoctran la prestac¡ón de servic¡os téco¡cos y profes¡onalés con cargo al renglón presupuestario

029 "otÉs remuneÍaciones de personal temporal", pactadas entre los distintos contratistas y el Miñisterio dé Energfa y

Minas.

Po¡ lo que las act¡vidades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGE-50-2020 de prestación de

seNicíos TÉCNICOS, fueron realizadas conforme lás dispos¡c¡ones anteiores, por lo que las mismas se real¡zaron tanto en

las instalaciones del Min¡sterio de Energfa y Minas, agl como fuera de ellas.



Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumpl¡miento a la cláusula octava del contrato Número DGE-50-
2020, celebrado entre la DlREcclóN GEI{ERAL DE ENERGIA y mi persona pa.a Ia prestación de servjcios TÉcNtcos bajo el
renglón 029, me permito presentar el ¡nforme Mensual de áct¡v¡dades desarrolladas en el perfodo del 01 al :D de ab.il
de 1020.

Se detallan Activ¡dad$ a cominuación:

A Apoyé eñ elanál¡s¡s desolicittrdes de licenc¡as personalesyde instalac¡ones de lasdiferentes práct¡cas relacionadas
a la segur¡dad y protección rad¡ológica, según: DGE 585-2019, DGE 147-2020, DcE Bs3-zorg, DGE 100_zo2o, DGE
124'2020' DGE 148-2020. DGE 158-2020, DGE 153-2020, DGE 151,2020, DGE 1so-2020, DGE 15s-2020, DGE 144-
2020, DGE 1'49'2020, DGE 154-2020, DGE 077 -2020, DGE 052-2020, DG E 161-2020, DGE 175-2020, DGE 164-2019.

B. Apové €n la claboración d€ d¡crámenes téc¡icos DGE 211 2020. DGE 061-2020, DGE 129-2020, DGE o9B-2020,
DGE 085-2020, DGE 056-2020, DGE 089-2020.

Apoyé en el registro de ra trazab¡ridad y orden de ros expedientes e informes técnicos con numero de expediente
DGE 1261-2018, DGE 021-2012, DGE 158-2019, DGE 138-2009, DGE 299-2010, DGE 11s4-2018, DGE 660-2018, OG€
661-2018, DGE 466-2018, DGE 268_2017. DGE465_2018, DGE 628-2017, DGE 1008-2018, DGE 650_2018, DGE 651_
2018, DGE s81-2018, oGE 048-2019, DGE 209_2019, OGE 197-2019, DGE 194,2019, DGE 196_2019. DGE 173_2019.

Apoyé en otras activldades requer¡d¿s por €r Departamento de p¡otección y seguridad Radiorógica, rerat¡vas a rá
seguridad de las fuentes radiact¡vas y equipos generadores de radiaciones ¡onizantes.
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